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The enforceability of awards is the most valued 
feature of arbitration. This alternative dispute 
resolution mechanism depends, almost entirely, on 
the efficiency of the final product it provides: the 
award. The quality of this instrument, however, 
may vary depending on the arbitrators in charge of 
rendering it and, most important, the institutions 
that fulfill the function of regulating the arbitral 
procedure.

In this article, the authors propose that arbitral 
institutions in Peru implement the scrutiny of 
awards in order to improve the quality and 
enforceability of awards. This scrutiny aims to be 
an additional competition factor among them as 
well as it leads them to having a higher quality 
standard in the services they offer. This measure 
is in accordance with the users’ preferences 
and would demand great institutional effort, a 
technical design work, a strong policy in favor of 
internationalization and a determined teaching 
work. Nevertheless, it would generate benefits 
that would far outweigh its costs for the practice 
of arbitration in the country and, most importantly, 
direct benefits for the users.

Keywords: Arbitration; arbitral institutions; 
enforcement of awards; scrutiny; International 
Chamber of Commerce

La ejecutabilidad de los laudos es la característica 
más valorada del arbitraje. Este mecanismo alter-
nativo depende, casi en su totalidad, de la eficien-
cia del producto último que brinda: el laudo. La 
calidad de este, no obstante, puede variar depen-
diendo de los árbitros encargados de su elabora-
ción y, sobre todo, de las instituciones que cumplen 
la función de regular el procedimiento arbitral.

En este artículo, los autores proponen que las ins-
tituciones arbitrales en Perú implementen el escru-
tinio de laudos como mecanismo para mejorar la 
calidad y ejecutabilidad de los laudos. El objetivo 
es que sea un factor adicional de competencia en-
tre ellas y las lleve hacia un nivel de calidad más 
exigente en los servicios que ofrecen. Esta medida 
está alineada con las preferencias de los usuarios y 
demandará un gran esfuerzo institucional, una la-
bor técnica de diseño, una fuerte política de inter-
nacionalización y una decidida labor de docencia. 
Sin embargo, generará beneficios que superarán 
ampliamente sus costos para la práctica del arbi-
traje en el país y, sobre todo, beneficios directos 
para los usuarios.

Palabras clave: Arbitraje; instituciones arbitrales; 
ejecución de laudos; escrutinio; Cámara de Comer-
cio Internacional
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I. INTRODUCCIÓN

El arbitraje es un servicio y quienes pagan por él 
esperan que sea de calidad. Un servicio de calidad, 
cuando de arbitraje se trata, incluye recibir un lau-
do de calidad. Un laudo sin errores, bien funda-
mentado y listo para su ejecución efectiva.
 
No cabe duda de que la competencia es el combus-
tible que mejora la calidad de bienes y servicios. 
Cuando hablamos de competencia en el arbitraje, 
la discusión se focaliza usualmente en cómo el pro-
ceso competitivo contribuye a mejorar la calidad 
de los árbitros. Finalmente, el proceso será tan 
bueno o tan malo como lo sean los árbitros a car-
go. Por ello —de forma lógica—, si a mayor com-
petencia, mejores árbitros, la mayor competencia 
debería redundar también en mejores laudos. 

No obstante, la competencia parece no ser lo su-
ficientemente intensa en el Perú como para ase-
gurarnos mejores árbitros y laudos. Si bien se dice 
que el Perú es uno de los países de la región en 
que más se arbitra1, sobre la base de nuestra expe-
riencia en arbitraje doméstico, consideramos que 
no existen todavía —en nuestro país— suficientes 
árbitros de calidad y que, por ende, sean capaces 
de emitir laudos de calidad, como la demanda del 
servicio legítimamente exige.

Para lograr una mayor competencia, que redunde 
en mejores árbitros y, a su vez, en mejores lau-
dos en el Perú, las instituciones arbitrales juegan 
un rol fundamental. Estas son las que, mediante 
mejoras en sus listas de árbitros y en el ejercicio 
de su facultad de ratificarlos, contribuyen decidi-
damente a una mejora en la calidad. De forma si-
milar, las instituciones arbitrales pueden mejorar 
el servicio descontando honorarios a los árbitros 
que no cumplen con resolver dentro de plazos ra-
zonables2. De esa forma, motivarían a los árbitros 

a gestionar eficazmente el proceso para lograr pro-
cesos bien dirigidos, así como laudos de calidad en 
tiempo razonable. 

Las instituciones arbitrales también pueden con-
tribuir a una mayor competencia publicando in-
formación sobre el récord de los árbitros en los 
procesos tramitados ante cada centro (como, por 
ejemplo, el número de casos en los que han parti-
cipado, respeto por los plazos, recusaciones, entre 
otros). En efecto, contar con mayor información 
sobre los árbitros generaría mayor competencia 
y mejoraría la calidad. En este punto, el Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 
(en adelante, Centro de Arbitraje de la CCL) ha 
dado un paso fundamental con el llamado Faro 
de Transparencia, plataforma digital a través de la 
cual pone a disposición de los usuarios informa-
ción muy importante que permite conocer más 
sobre el récord de los árbitros designados en pro-
cesos tramitados ante el centro3. 

Creemos, sin embargo, que las instituciones arbitra-
les pueden y deben hacer mucho más para mejorar 
la calidad de los árbitros y la calidad de sus laudos. 
En arbitraje, las políticas públicas orientadas a me-
jorar el servicio de solución de controversias las de-
ben dictar los particulares, en especial las institucio-
nes arbitrales, y no el Congreso de la República. En 
efecto, para un sistema arbitral sólido se requieren 
instituciones arbitrales con perfil alto, que monito-
reen permanentemente los problemas del sistema 
y se adelanten a corregirlos, dictando —cuando 
corresponda— disposiciones o mejoras al sistema, 
orientadas siempre a asegurar un sistema arbitral 
más transparente, célere, de calidad y efectivo.

Bajo esa perspectiva, estamos convencidos de 
que, mediante la implementación del servicio de 
escrutinio de laudos, las instituciones arbitrales 
contribuirían decididamente a mejorar la calidad 

1  Este aspecto se debe a que el arbitraje, en nuestro ordenamiento, es obligatorio en los casos de contrataciones públicas. 
Por ejemplo, solo en el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (en 
adelante, CARC PUCP) se registraron 422 casos nuevos en el año 2018 y 485 en el 2019 (CARC PUCP, 2020). A su 
vez, el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (en adelante, Centro de Arbitraje de la CCL) registró 385 
en el año 2015 y 508 en el 2016 (Centro de Arbitraje de la CCL, 2016). En el año 2018, por el contrario, la London Court 
of International Arbitration (en adelante, LCIA) registró 317 casos (LCIA, 2019), mientras que la Stockholm Chamber of 
Commerce (en adelante, SCC), en el 2018, registró 152 casos nuevos (SCC Arbitration Institute, 2019). Solo la Corte 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (en adelante, Corte Internacional de Arbitraje de la 
CCI) se mantiene por encima, con 842 casos en el año 2018 (CCI, 2019b, p. 4).

2  Esta es una medida que ha sido implementada por la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI desde el año 2016. En 
los arbitrajes que administra, la Corte está facultada a reducir entre el 5% y 20% de los honorarios de los árbitros que se 
demoran injustificadamente en laudar (McIlwrath, 2016). Esta es una política que aún está pendiente de ser acogida por 
las instituciones arbitrales en el Perú, pero cuya implementación es necesaria y urgente.

3  La plataforma Faro de Transparencia permite que el usuario acceda a cinco aspectos: (i) una base de datos de san-
ciones impuestas a árbitros; (ii) la composición de tribunales anteriores y los estudios de abogados que patrocinan a 
las partes; (iii) laudos de arbitrajes en los participó el Estado peruano; (iv) reseñas de laudos comerciales emitidos por 
tribunales arbitrales de la CCL; y, (v) laudos anulados y su respectiva sentencia judicial. Es la innovación más importante 
de los últimos años en el mercado de arbitraje de Perú y probablemente en América Latina. En efecto, la CCI ha desarrol-
lado un mecanismo similar, aunque más limitado (publicando solo la composición del tribunal y si el árbitro fue designado 
por el demandado, demandante o los coárbitros).
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del servicio. En el presente artículo proponemos 
que las instituciones arbitrales se animen a innovar 
en esta área, incorporando en sus reglamentos el 
escrutinio de laudos. Nuestro trabajo toma como 
referencia y ejemplo la experiencia de la Corte In-
ternacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (en adelante, CCI). Si bien imple-
mentar la propuesta exige convicción, decisión y 
un enorme esfuerzo, creemos que los beneficios 
largamente los justifican. De hecho, impactará di-
rectamente en la mejora de la calidad y ejecutabi-
lidad de los laudos, aspecto central del servicio de 
solución de controversias. Con ello se fortalecerá 
el liderazgo en la región de las instituciones arbi-
trales que tomen la iniciativa y, a través de ellas, se 
consolidará el liderazgo que el Perú ya posee.

II. ¿QUÉ ES CALIDAD? ESCUCHEMOS AL 
USUARIO

El cliente sabe lo que es mejor para él. Por lo tanto, 
si queremos mejorar nuestro producto o servicio, 
sea cual fuere la industria, lo primero es escuchar 
al consumidor. Lo mismo ocurre en el arbitraje. Si 
queremos mejorar el sistema, debemos primero 
escuchar al consumidor. Entonces, cuando uno se 
pregunta qué es lo más importante para un usuario 
que acude al sistema arbitral, la respuesta es clara: 
obtener una decisión final y ejecutable. Se acuerda 
arbitraje para que, de surgir una controversia, se 
obtenga una pronta decisión final que sea cumplida.

Precisamente, una de las características más valo-
radas del arbitraje es la ejecutabilidad del laudo. 
Como el objetivo de las partes es que un tercero 
resuelva su controversia de forma vinculante (Ro-
dríguez Roblero, 2017, p. 801), es fundamental 
que el laudo que se emita sea final y ejecutable. En 
estricto, no necesitaríamos de una encuesta para 
conocer que el interés principal del usuario arbitral 
es obtener una decisión final y ejecutable. No obs-
tante, existen encuestas a usuarios del arbitraje 
internacional que reflejan este punto y que son un 
referente muy pertinente para confirmar cuál es la 
percepción del usuario arbitral peruano. 

La percepción del usuario arbitral sobre el servi-
cio que recibe es conocida gracias, por ejemplo, 
al reporte 2018 International Arbitration Survey: 
The Evolution of International Arbitration, elabo-
rado por Adrian Hodis y Stavros Brekoulakis, que 

involucró encuestas a 922 usuarios del sistema de 
arbitraje sobre sus preferencias y entrevistas a 142 
de ellos, para complementar el análisis cuantitati-
vo con uno cualitativo (Queen Mary University of 
London & White & Case, 2018, p. 41)4. 

En el análisis cuantitativo, el estudio encontró que 
la ejecutabilidad de los laudos arbitrales es la ca-
racterística más valorada del arbitraje internacio-
nal, seguida por la posibilidad de evitar pasar por 
las cortes locales de determinados países. Estas 
características fueron seguidas, aunque calificadas 
con un porcentaje sustancialmente menor de las 
preferencias, por otras que parecerían igual de 
esenciales para el arbitraje, como la flexibilidad 
o la posibilidad de elegir a quien solucionará la 
controversia (Queen Mary University of London & 
White & Case, 2018, p. 7).

Este resultado que ubica la ejecutabilidad de los 
laudos como la característica claramente más va-
lorada por los usuarios del arbitraje internacional 
mantiene y confirma una tendencia que ya había 
sido identificada por un estudio similar previo, 
del año 2015 (Queen Mary University of London 
& White & Case, 2018, p. 6). Al comentar dichos 
datos, los autores del estudio señalan que “refuer-
za el éxito continuado de la Convención de Nueva 
York y el beneficio de eludir potenciales sesgos y 
especificidades de las cortes locales” (Queen Mary 
University of London & White & Case, 2018, p. 7). 

El gráfico 1 ilustra la preferencia del 64% de los en-
cuestados por la ejecutabilidad del laudo como la 
característica más valorada del arbitraje, seguida 
muy de cerca por el 60% que destacó avoiding na-
tional courts como la siguiente más valorada. Este 
aspecto valorativo de los usuarios se expresa, en-
tonces, muy claramente en favor de preferir el ar-
bitraje a su alternativa (el proceso judicial); puesto 
que en el arbitraje los laudos se ejecutan de forma 
efectiva, sin apelaciones y sin problemas en cortes 
locales. Merece comentario aparte que la siguien-
te característica más valorada sea su flexibilidad, 
como indicó un 40% de los encuestados. Es nota-
ble que sea una característica menos destacada 
que la ejecutabilidad.

En el Perú, aún se encuentra pendiente la tarea 
de realizar un estudio similar; de ahí que el aporte 
del estudio citado sea tan valioso. Sin embargo, no 

4  Para el análisis cuantitativo, los autores del estudio enviaron un formulario de 53 preguntas, la cuales fueron respondi-
das por 922 participantes entre el 10 de octubre y el 17 de diciembre del año 2017. De los participantes, 66% declaró 
haber participado en más de cinco arbitrajes internacionales en los cinco años previos. De estos, 47% eran abogados 
dedicados a la práctica privada, 10% eran árbitros full-time, 12% ejercían su práctica profesional como árbitro y como 
abogado, y 10% eran abogados in-house. Para el análisis cualitativo, los autores realizaron 142 entrevistas en persona 
o por teléfono, de entre 10 y 100 minutos de duración, entre el 1 de noviembre y el 18 de diciembre del año 2017. Los 
entrevistados provenían de 30 países distintos (Queen Mary University of London & White & Case, 2018, p. 41).
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existen razones para dudar de que estas preferen-
cias son perfectamente trasladables al mercado pe-
ruano. Si lo que se busca es una decisión vinculante 
para las partes, un laudo ejecutable es indispensa-
ble en cualquier parte del mundo. De hecho, nues-
tro contexto nos ayuda a deducir que los usuarios 
del sistema arbitral peruano lo prefieren a su alter-
nativa, el Poder Judicial, principalmente porque es 
más efectivo para resolver sus disputas. Esa efecti-
vidad supone poder llevar lo decidido en el papel y 
la teoría a la realidad.

Por lo tanto, una mejora en la calidad del arbitraje 
no puede desligarse del contenido de los laudos. Las 
instituciones arbitrales deben buscar mecanismos 
que garanticen que los laudos emitidos en sus arbi-
trajes cumplan estándares mínimos para ser ejecu-
tados donde se requiera, sin riesgo de anulaciones.

Además de las características más valoradas por 
los usuarios del arbitraje ya comentadas, el estu-
dio en mención concluye que los factores que más 
influyen en el usuario al elegir una institución ar-
bitral son la reputación, el alto nivel de la adminis-
tración, las experiencias previas, la neutralidad y 
la posibilidad de acceder a una lista de árbitros de 
alta calidad (Queen Mary University of London & 
White & Case, 2018, p. 14). Destacamos aquí que 
los usuarios prefieren elegir una institución arbi-
tral por la calidad de su lista de árbitros.

A nivel local, merece destacarse que las principa-
les instituciones arbitrales del país (como lo son el 
Centro de Arbitraje de la CCL, el Centro de Arbitraje 

de la Cámara Americana de Comercio del Perú y el 
Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú), vienen tra-
bajando decididamente en la mejora de sus listas 
de árbitros. No obstante, mejorar la lista de árbitros 
solo es el primer paso de una larga tarea a ejecutar. 
El gran salto hacia una mejor calidad se dará cuan-
do las instituciones arbitrales peruanas se animen a 
introducir un servicio de escrutinio de laudos, bien 
pensado y diseñado. A fin de contribuir en esa me-
jora, en las siguientes secciones explicaremos en 
qué consiste el escrutinio de laudos y propondre-
mos cómo podría implementarse en el Perú. 

III. EL ESCRUTINIO DE LAUDOS

A. ¿Qué es?

Para entender qué es y cómo funciona el escruti-
nio de laudos, debemos revisar la experiencia in-
ternacional. Veamos, en primer lugar, el caso de la 
CCI, una institución cuyo reglamento de arbitraje 
recoge el escrutinio de laudos desde hace déca-
das. La versión actual del Reglamento de Arbitraje 
de la CCI, vigente desde marzo del año 2017, re-
gula el escrutinio de laudos en su artículo 34. Este 
mismo establece lo siguiente:

 Artículo 34: Escrutinio del laudo por la Corte
 Antes de firmar un laudo, el tribunal arbitral 

deberá someterlo, en forma de proyecto, a la 
Corte. Esta podrá ordenar modificaciones de 
forma y, respetando la libertad de decisión 
del tribunal arbitral, podrá llamar su atención 
sobre puntos relacionados con el fondo de la 

Fuente: Queen Mary University of London y White & Case (2018, p. 7).

Gráfico 1
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controversia. Ningún laudo podrá ser dicta-
do por el tribunal arbitral antes de haber sido 
aprobado, en cuanto a su forma, por la Corte 
(Reglamento de la CCI, 2017).

En el caso de la CCI, el órgano a cargo del escruti-
nio es su Corte y el reglamento limita cuáles son 
sus facultades en el proceso de esta misma. Dichos 
límites son claves para entender en qué consiste el 
escrutinio, puesto que la Corte puede formular ob-
servaciones en cuanto a la forma y fondo del laudo, 
pero solo las observaciones de forma son vinculan-
tes para los árbitros. El reglamento enfatiza que la 
Corte respeta la libertad de decisión del tribunal 
arbitral y que el laudo no podrá emitirse antes de 
haber sido aprobado en cuanto a su forma.

Estos elementos esenciales también se encuentran 
en el reglamento actual del Singapore Internatio-
nal Arbitration Centre (en adelante, SIAC), vigente 
desde el año 2016. Aunque el órgano a cargo del 
escrutinio es el Registrar del SIAC (quien cumple 
una función asemejable a la del Secretario General 
en otras instituciones) y no la Corte de Arbitraje 
del SIAC, la distinción en el trato de las observacio-
nes de forma y de fondo se mantienen. En efecto, 
tal reglamento expresa lo siguiente:

 Rule 32: The Award
 [...]
 32.3 Before the making of the Award, the Tri-

bunal shall submit such Award in draft form to 
the Registrar. Unless the Registrar extends the 
period of time or unless otherwise agreed by 
the parties, the Tribunal shall submit the draft 
Award to the Registrar no later than 45 days 
from the date on which the Tribunal declares 
the proceedings closed. The Registrar may, as 
soon as practicable, suggest modifications as 
to the form of the Award and, without affec-
ting the Tribunal’s liberty to decide the dispu-
te, draw the Tribunal’s attention to points of 
substance. No Award shall be made by the Tri-
bunal until it has been approved by the Regis-
trar as to its form5 (SIAC, artículo 32) [el énfasis 
es nuestro].

El escrutinio de laudos es, entonces, un proceso 
interno de control de calidad, previo a la firma de 

un laudo. En dicho proceso, un órgano de la insti-
tución arbitral revisa el proyecto en forma y fondo, 
siendo vinculantes solo las observaciones de for-
ma. Es un procedimiento que puede ser aplicado 
a cualquier laudo, sea parcial o final (Flecke-Giam-
marco, 2014, p. 48).

En ese sentido, que los árbitros conserven la com-
petencia sobre el fondo del caso y tengan libertad 
para resolver definitivamente los asuntos contro-
vertidos es lo que distingue al escrutinio de una 
segunda instancia. Como señala Waincymer, las 
instituciones que utilizan el escrutinio no buscan 
actuar como una corte de apelación:

 the institutions are not concerned with eva-
luating the decision on the merits and are not 
seeking to engage in an appellate function. Ins-
tead, the institutions are concerned to review 
draft awards to see if the terms of reference 
or memorandum of issues have been properly 
addressed, that there are no other inconsisten-
cies between the awards structure and the ins-
titutional requirements6 (2012, p. 207).

El escrutinio busca evitar que se emitan laudos 
que ignoren puntos controvertidos, que se hayan 
pronunciado sobre temas que las partes no dis-
cutían, que contengan errores de cálculo o que 
tengan otros vicios que puedan dar pie a su anula-
ción o inejecutabilidad, como los casos en que la 
motivación es confusa y da lugar a observaciones 
de motivación aparente en jurisdicciones como la 
peruana. De hecho, busca satisfacer el principal 
interés de los usuarios: que, al culminar el arbitra-
je, el producto que emita el tribunal arbitral pue-
da ser ejecutado, es decir, que tenga efectos en la 
práctica (Verbis et al., 2015, p. 182).

B. ¿Cómo lo aplica la CCI?

La CCI y el SIAC se encuentran en el top cinco de 
instituciones arbitrales preferidas por los usuarios 
en arbitraje internacional (Queen Mary University 
of London & White & Case, 2018, p. 13). De forma 
coincidente, resaltan por ser las únicas de ese grupo 
que aplican el escrutinio que hemos mencionado. 
Por el contrario, la Corte de Arbitraje Internacional 

5  Regla 32: El Laudo
 [...]
 Antes de emitir el Laudo, el Tribunal deberá presentar en forma de proyecto al Registrador. A menos que el Registrador 

extienda el periodo de tiempo o a menos que lo contrario sea acordado por las partes, el Tribunal deberá presentar 
el Laudo al Registrador a más tardar 45 días desde la fecha en que el Tribunal declare el cierre del procedimiento. El 
Registrador podrá, en cuanto sea posible, sugerir modificaciones con relación a la forma del Laudo y, sin afectar 
la libertad del Tribunal para decidir la controversia, llamar la atención del Tribunal a puntos sustantivos. Ningún 
Laudo será emitido por el Tribunal hasta que sea aprobado por el Registrador con relación a su forma [el énfasis 
es nuestro] [traducción libre].

6  Las instituciones no son competentes para evaluar el fondo de la decisión ni tampoco buscan ejercer las funciones de 
una instancia de apelación. Al contrario, las instituciones son competentes para revisar preliminarmente los laudos, a fin 
de supervisar que los términos de referencia hayan sido adecuadamente abordados, que no haya otra clase de incon-
sistencias entre la estructura del laudo y los requisitos institucionales [traducción libre].
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de Londres (por sus siglas en inglés, LCIA), la Centro 
de Arbitraje Internacional de Hong Kong (por sus si-
glas en inglés, HKIAC) y el Instituto de Arbitraje de 
la Cámara de Comercio de Estocolmo (por sus siglas 
en inglés, SCC) no lo aplican.

El liderazgo de la CCI en las preferencias de los 
usuarios es evidenciado por el estudio elaborado 
por Hodis y Brekoulakis (2018, p. 13), cuyo trabajo 
confirma una tendencia identificada por un ante-
rior estudio (Queen Mary University of London & 
White & Case, 2015, p. 17).

Como apreciamos de los gráficos precedentes, la 
marcada preferencia de los usuarios por los ser-

vicios que brinda la CCI incluye el servicio de es-
crutinio y la calidad de un laudo efectuado por 
dicha institución. Por esa razón, consideramos 
fundamental estudiar la experiencia de la CCI en la 
aplicación del escrutinio de laudos, a fin de luego 
implementarla en el Perú.

La CCI recoge el escrutinio en sus reglamentos de 
arbitraje desde el año 1927 (Flecke-Giammarco, 
2014, p. 48). Durante casi cien años, dicha ins-
titución se ha vuelto una figura distintiva de los 
arbitrajes de la CCI e incluso es considerada por 
la Corte como una regla que no admite pacto en 
contra de las partes. Sobre este último aspecto, 
Smit ha comentado que

Fuente: Queen Mary University of London y White & Case (2018, p. 13).

Fuente: Queen Mary University of London y White & Case (2015, p. 17).

Gráfico 2
What are your or your organisation's most preferred institutions?

Percentage of respondents who included the institution in their answer
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Gráfico 3
What are your or your organisation’s three preferred institutions (if any)? 
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 the Court considers on a case-by-case basis 
whether to accept to administer an arbitra-
tion where the parties’ agreement purports to 
derogate from the ICC Rules [...] certain of the 
ICC Rules will likely be deemed inviolate in all 
cases because they are absolutely essential to 
the fairness and efficacy of the process and/or 
constitute a distinctive and essential feature of 
ICC arbitration. The Court’s scrutiny of awards 
is probably the best example of such an inviola-
te feature of ICC arbitration7 (2005, p. 850).

El escrutinio es un proceso de tres fases en gene-
ral. La primera consiste en un “pre-escrutinio” que 
el consejero a cargo del caso realiza informalmen-
te, identificando defectos formales del borrador 
de laudo antes de que el tribunal lo envíe a la Corte 
(Hyder Ali et al., 2019, p. 47). Este aspecto le per-
mite al tribunal corregir potenciales observaciones 
de la Corte, incluso antes de que las formule. 

En la segunda fase, los árbitros envían el borrador 
del laudo al secretario general, al secretario gene-
ral adjunto o al consejero general de la CCI (Hyder 
Ali et al., 2019, p. 47). Estos asignan la elaboración 
de una primera evaluación al abogado de la Secre-
taría General encargado del caso, en la que estudia 
la complejidad de los asuntos discutidos u otras ca-
racterísticas que puedan hacerlo un caso especial. 
Ejemplos de casos especiales serían arbitrajes en 
que una de las partes es un Estado, la cuantía es 
muy elevada, hay una opinión disidente o se discu-
te un asunto de mucha novedad.

Por último, en la tercera fase, el laudo pasa a re-
visión de la Corte. La Secretaría remite los casos 
complejos para que sean revisados por la Corte en 
pleno, en su reunión mensual (Verbist et al., 2015, 
p. 185). Los casos que no tienen mayor compleji-
dad son enviados a evaluación de un Comité Espe-
cial, conformado por miembros de la Corte que se 
reúnen semanalmente (Bond, 2015, pp. 422-423).

A diferencia de los comités, conformados por tres 
miembros, la Corte tiene ciento dieciséis miem-
bros, más el presidente y los diecisiete vicepresi-
dentes (CCI, 2018). Además, para facilitar la logísti-
ca en el escrutinio por parte de la Corte en pleno, 
se designa a un miembro para que sirva como rap-
porteur. Este tiene la misión de estudiar el proyec-
to de laudo y recomendar su aprobación o desa-
probación (Bond, 2015, p. 423). En ese sentido, el 
rapporteur, que expone su informe oralmente a la 

Corte, es elegido en función de su familiaridad con 
la ley aplicable, los asuntos controvertidos en el 
caso y el idioma del arbitraje (Flecke-Giammarco, 
2014, p. 60). Además del reporte, los miembros de 
la Corte cuentan con el proyecto del laudo, los lau-
dos previos del caso (si los hubiese), los términos 
de referencia y un informe del consejero a cargo 
del caso, explicando los hechos relevantes del arbi-
traje (Schwartz & Derains, 2005, pp. 314-315).

Tras escuchar el reporte, la Corte puede decidir 
aprobar la emisión del laudo tal como fue enviado 
por los árbitros, aprobarla con sujeción a ciertas 
modificaciones o rechazar la aprobación del pro-
yecto. Sobre este aspecto, la aprobación sujeta 
a cambios es el resultado más común. Cuando la 
Corte rechaza aprobar un proyecto de laudo, invi-
ta al tribunal a presentar un nuevo proyecto, en-
viando además comentarios para su consideración 
(Bond, 2015, p. 423). Este proceso toma entre cin-
co y seis semanas (CCI, 2019a, p. 134).

C. ¿Cuáles son sus beneficios?

1. Beneficios para el usuario

Como se puede entender de lo estudiado, el es-
crutinio es un procedimiento que busca solucio-
nar un problema real y su importancia salta a la 
vista cuando uno revisa los números de la CCI so-
bre el particular. Según el reporte ICC Dispute Re-
solution 2018 Statistics, la Corte de la CCI aprobó 
599 laudos en el año 2018. De estos, únicamente 
cuatro fueron aprobados sin observación alguna. 
Este número contrasta con el de los 63 laudos que 
no fueron aprobados en primera revisión y fue-
ron, por lo tanto, devueltos al tribunal para que 
presente un nuevo proyecto. En efecto, la gran 
mayoría de proyectos de laudo recibe la aproba-
ción condicionada a la subsanación de algunas 
observaciones (CCI, 2019b, p. 14).

Las cifras anteriores reflejan que muchos errores y 
defectos en la versión final del laudo podrían evi-
tarse si se contara con un procedimiento interno 
de control de calidad. Vinculado a lo anterior, es 
interesante observar que, en el caso de la CCI, en el 
año 2018 apenas se aceptaron sesenta y dos solici-
tudes de corrección o interpretación presentadas 
por las partes con relación a laudos emitidos (CCI, 
2019b, p. 14). Apenas el 10% de laudos requirió un 
pronunciamiento posterior del tribunal, porcenta-
je que uno podría imaginarse hubiera sido mayor 

7  La Corte estima caso por caso si aceptará administrar un arbitraje en que las partes quieran abstraerse de la aplicación 
de las Reglas de la CCI […] ciertas Reglas de la CCI muy probablemente serán consideradas inviolables para todos los 
casos, pues su aplicación resulta absolutamente esencial para garantizar la equidad y eficacia del proceso y/o porque 
constituyen una característica esencial y distintiva del arbitraje de la CCI. El escrutinio de laudos que realiza la Corte es 
probablemente el mejor ejemplo de una característica inviolable del arbitraje de la CCI [traducción libre].
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de no haberse corregido (mediante el escrutinio) 
varios errores del laudo antes de su publicación. 

Schlaepfer y Paralika señalan que el escrutinio “es 
una tarea importante y frecuentemente muy útil, 
[pero observan que puede] ser también la fuen-
te de mayores retrasos (causados por la carga de 
trabajo de la institución o por tribunales arbitrales 
que presentan proyectos de laudo de baja cali-
dad)” (2015, p. 331). 

Si bien la observación es correcta, en el sentido de 
que el arbitraje puede tomar más tiempo, la ob-
servación no considera el panorama completo. El 
objetivo de las partes es obtener una decisión que 
le ponga fin a su controversia y continuar luego 
con sus actividades, con su negocio. Como expli-
can Rivarola Reisz y Núñez del Prado Chaves, este 
interés tiene un correlato en el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva y el principio de efectividad 
de las resoluciones, el cual supone “que los laudos 
y las sentencias deben ser susceptibles de ejecu-
ción coercitiva” (2017, p. 72). No obstante, un lau-
do con errores de cálculo genera todo lo contrario, 
puesto que, al no ser un título liquidable, el usuario 
pierde la posibilidad de lograr su ejecución (p. 88).

Un laudo con defectos da pie a solicitudes de recti-
ficación e interpretación, a oposiciones en el proce-
so de ejecución e incluso a procesos de anulación. 
El conflicto se prolonga y, con ello, ambas partes 
pierden. Es todo lo contrario a lo que los usuarios 
esperan del arbitraje y esa es una de las razones 
por las que las instituciones arbitrales en el Perú 
deberían implementarlo. Es en ese sentido que 
consideramos que el escrutinio, en el agregado, re-
duciría la duración de las controversias. 

2. Beneficios para el mercado del arbitraje

Sin perjuicio del beneficio directo que tendría para 
los usuarios, las instituciones también deben con-
siderar el beneficio que tendría para la práctica del 
arbitraje en el Perú. Como dijimos en un inicio, su 
implementación es la oportunidad de intensificar 
el proceso competitivo y, con ello, la calidad de 
todo el sistema.

Como sostenía Becker (2002, pp. 56-57), la compe-
tencia no es una “carrera hacia abajo”, en la que las 
empresas reducen la calidad de sus productos para 
atraer más compradores. Al contrario, la compe-
tencia es una “carrera hacia arriba”, en las que los 
competidores buscan poner en el mercado el pro-
ducto más atractivo para los compradores infor-
mados y, con ellos, también a los menos informa-
dos. En ese sentido, la forma en que las empresas 
atraen al comprador informado es ofreciéndole un 
producto que se adecúe a sus preferencias. 

En el caso del arbitraje, hemos visto que las prefe-
rencias de los usuarios están asociadas, de forma 
principal, con la ejecutabilidad de los laudos. Una 
institución arbitral mejora la calidad de su servi-
cio cuando atiende esta preferencia y, con ello, se 
vuelve más competitiva. Sin embargo, en cuanto 
esta mejora empiece a rendir frutos, causará que 
otras instituciones intenten replicar su éxito. Por 
ello, el escrutinio pasaría a ser un factor de com-
petencia en el mercado arbitral peruano en lo que 
a las instituciones arbitrales se refiere. 

El usuario del sistema arbitral se preguntará lo si-
guiente: ¿Quién ofrece una corte de arbitraje más 
experimentada? ¿Quién ofrece un proceso de es-
crutinio más transparente? ¿Quién ofrece mejores 
garantías de no retrasar el proceso innecesaria-
mente? Todas estas preguntas y sus respectivas 
respuestas serían consideradas por el usuario del 
sistema arbitral al momento de elegir y decidir 
por una institución arbitral. El resultado será que 
el escrutinio de laudos se habrá convertido en un 
factor clave de la competencia. Al implementar el 
escrutinio en sus reglamentos, las instituciones ar-
bitrales estarán mejor posicionadas en la “carrera 
hacia arriba” de la competencia.

IV. ¿CÓMO IMPLEMENTARLO CORRECTAMEN-
TE?

Sin perjuicio de lo anterior, debemos tener pre-
sente que la implementación de lo estudiado no 
será sencilla. En efecto, requerirá que la institución 
que dé el primer avance invierta tiempo y dinero 
en estructurar un sistema idóneo para satisfacer 
las necesidades de los usuarios. En ese sentido, a 
continuación, se presentarán tres ideas fundamen-
tales para el éxito de una innovación de este tipo.

A. Un proceso bien diseñado

En primer lugar, es necesario que la institución 
invierta en un procedimiento de escrutinio bien 
diseñado. Este aspecto implica, de forma lógica, 
definir con claridad el rol que implementará cada 
órgano de la institución y las etapas que tendrá el 
procedimiento. Para ello, la experiencia de la CCI 
es muy importante.

Sin embargo, hace falta que la institución vaya más 
allá y diseñe con precisión las fichas y formularios 
que se utilizarán en el escrutinio. Este aspecto de 
ingeniería no es trivial. Por ejemplo, en el caso de 
la CCI, los resultados de su procedimiento de es-
crutinio experimentaron variaciones importantes 
después de que implementara su award checklist 
en el año 2010, junto con otras medidas para ha-
cer más riguroso el procedimiento (Flecke-Giam-
marco, 2014, p. 52). 



TH
EM

IS
 7

7 
|  R

ev
is

ta
 d

e 
D

er
ec

ho
H

uá
sc

ar
 E

zc
ur

ra
 R

iv
er

o 
y 

D
an

ie
l M

as
nj

ak
 M

ar
ín

525THĒMIS-Revista de Derecho 77. enero-junio 2020. pp. 517-530. e-ISSN: 2410-9592

PONGAMOS A COMPETIR A LAS INSTITUCIONES ARBITRALES: A FAVOR DEL ESCRUTINIO DE LAUDOS EN EL PERÚ

Ese impacto se vio registrado en los números es-
tadísticos de dicha institución. En el año 2004, an-
tes de las mejoras implementadas por la CCI, el 
26.12% de los laudos escrutados fue aprobado sin 
comentarios por la Corte, 70.79% fue aprobado 
con comentarios y 3.09% no fue aprobado. Para 
el año 2013, tras las reformas, apenas 0.98% fue 
aprobado sin comentarios, 91.19% fue aprobado 
sujeto a comentarios y 7.83% no fue aprobado 
(Flecke-Giammarco, 2014, p. 51). Como hemos 
visto, estos porcentajes se mantienen a la fecha, 
puesto que, de los 599 laudos aprobados en el 
año 2018, apenas 4 (un 0.66%) fueron aproba-
dos sin comentarios, frente a 63 (un 10.51%) que 
fueron desaprobados en el mismo periodo (CCI, 
2019b, p. 14).

Asimismo, la institución debe considerar la carga 
de trabajo que tendrá el órgano cuya labor será la 
de realizar el escrutinio. Es en función de dicha car-
ga que se tendrá que definir aspectos el número 
de integrantes y la dinámica interna de trabajo. Por 
ahora, podría parecer innecesario que se creen co-
mités especializados por idioma, como ocurre en 
la CCI. Sin embargo, por mencionar un ejemplo, la 
institución podría tener un gran número de arbi-
trajes con el Estado y considerar necesario crear 
un comité especializado para el escrutinio de los 
proyectos de laudo que provienen del arbitraje 
con el Estado o de casos relacionados con indus-
trias especializadas.

Las instituciones deberían trabajar en lograr un 
proceso bien diseñado, en el que las fichas y for-
mularios del escrutinio sean rigurosos, pero tam-
bién prácticos y comprensibles. Dicho requeri-
miento permitirá que la calidad del procedimiento 
dependa menos del talento de la persona que lo 
administra y, además, brindaría mayor uniformi-
dad al procedimiento. Las instituciones también 
deben lograr que el procedimiento que diseñen se 
adecúe a la realidad de sus usuarios. En ese senti-
do, para estas labores, lo ideal sería que la institu-
ción arbitral recurra al consejo de un funcionario 
de trayectoria en la CCI y, sobre todo, de técnicos 
especialistas en gestión de procesos.

B. Una corte de primer nivel

Además de diseñar el procedimiento, la institución 
que implemente el escrutinio tendrá que hacer un 
importante trabajo de head-hunting. En efecto, 

debe adoptar decididamente una política institu-
cional que le permita tener una corte con los me-
jores árbitros de la región. Se requiere, entonces, 
grandes esfuerzos por parte de la institución, pero 
tener a los mejores de la región participando en el 
procedimiento es clave para que el escrutinio pue-
da cumplir también una función pedagógica. 

Las personas a cargo de juzgar casos, como los 
jueces o árbitros, tienden a creer a que siempre (o 
casi siempre) están en lo correcto. En el caso de los 
jueces, por ejemplo, un estudio demostró que la 
mayoría tiende a creer que sus colegas tienen más 
decisiones revertidas en apelación que ellos mis-
mos (Sussman, 2014, pp. 88-90). Es necesario que 
la corte que realice el escrutinio esté conformada 
por árbitros de solvencia reconocida, que sean 
percibidos por los árbitros locales como figuras 
con una trayectoria de la que podemos aprender, 
con autoridad para identificar y corregir los errores 
que puedan identificar.

Verbist, Schäfer e Imhoos, al comentar la posibili-
dad de que la Corte de la CCI emita comentarios so-
bre el fondo de la controversia al escrutar un laudo, 
señalan que “aunque esas situaciones no siempre 
son sencillas de manejar psicológicamente [por 
los árbitros], los tribunales arbitrales usualmente 
aprecian la opinión de la Corte sobre sus proyectos 
de laudo” (2015, p. 184). Para la implementación 
del escrutinio, es muy importante que los árbitros 
perciban que es una oportunidad de crecimiento. 
Es necesario, por lo tanto, que quienes lo realicen 
sean profesionales de talla internacional.

Para conseguirlo, las instituciones arbitrales pe-
ruanas tienen que aprovechar la ventaja de que 
el Perú es uno de los países donde más se arbi-
tra. En efecto, a diferencia de otros países, cuya 
legislación sigue reservando a las cortes locales 
la competencia sobre casos que involucran al Es-
tado; en el Perú, el arbitraje con el Estado es la 
regla. Por ello, este puede ser un factor que debe 
ser explotado. 

Asimismo, no debemos olvidar que la ley peruana 
permite que en casos domésticos se designe a ár-
bitros extranjeros8. Adicionalmente, todas las ins-
tituciones arbitrales más importantes tienen en su 
lista a árbitros extranjeros9. Ello ha permitido que 

8  El Decreto Legislativo 1071, Ley de Arbitraje peruana, en su artículo 20 menciona que
 pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no 

tengan incompatibilidad para actuar como árbitros. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la nacionalidad de una 
persona no será obstáculo para que actúe como árbitro (2008).

9  Entre las instituciones arbitrales que cuentan con árbitros internacionales en sus listas se encuentran las siguientes: (i) el 
Centro de Arbitraje de la CCL, con 104 árbitros internacionales (Centro de Arbitraje de la CCL, 2020); (ii) el CARC PUCP, 
con 46 árbitros internacionales (CARC, 2020); y, (iii) el Centro de Arbitraje de la Cámara de Americana de Comercio del 
Perú, con 161 árbitros internacionales (AmCham, 2020).
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en el último tiempo se vea frecuentemente tribu-
nales arbitrales de casos domésticos con la parti-
cipación de árbitros no nacionales de muchísimo 
prestigio. En los últimos años, entonces, el Perú 
ha convocado para casos domésticos a árbitros 
de la región y ello, sin duda alguna, viene contri-
buyendo a enriquecer la práctica peruana con las 
mejores prácticas internacionales. De lo que se 
trata en este momento es de aprovechar esta rea-
lidad como una oportunidad para convocar a los 
árbitros regionales que han mostrado interés en 
el mercado peruano y así colaboren también en el 
proceso de escrutinio de laudos. 

Todo lo anterior, sumado al reconocimiento inter-
nacional del que goza la ley de arbitraje peruana, 
puede ayudar a que las instituciones posicionen al 
país como la principal sede arbitral de la región y 
atraigan, con ello, a árbitros de larga trayectoria. 
Por ello, y considerando el volumen de casos regis-
trados anualmente por las instituciones arbitrales 
en Perú y el volumen de casos de la CCI, no haría 
falta que la corte de una institución peruana tenga 
los más de cien miembros que tiene la Corte de la 
CCI10. Asumiendo, por ejemplo, que cada mes se 
laudara alrededor de cincuenta casos no comple-
jos, la corte podría repartir la función de los casos 
no complejos entre diez comités de tres integran-
tes. Cada comité podría reunirse a escrutar alre-
dedor de uno o dos laudos semanalmente. En ese 
esquema, bastaría una corte con treinta miembros 
para manejar la carga de casos.

C. Medidas complementarias

1. Penalidades para árbitros e instituciones

Las ideas que hemos mencionado están orienta-
das a que el mercado arbitral peruano mejore. En 
efecto, el objetivo es que, impulsando la “carrera 
hacia arriba” de la competencia, el escrutinio per-
mita lograr mejores instituciones arbitrales, mejo-
res árbitros y, en último término, mejor arbitraje. 
Todo lo anterior tiene como fin lograr que el siste-
ma sirva mejor al usuario de este servicio.

Así como la ejecutabilidad del laudo es lo más im-
portante para los usuarios, según Hodis y Brekou-
lakis, la peor característica del arbitraje para los 
mismos son sus elevados costos. Estos, de forma 
inherente a sus características, también son un 
importante factor de competencia (Queen Mary 
University of London & White & Case, 2018, p. 8).

En efecto, el 67% de los usuarios encuestados con-
testó que los elevados costos del proceso son la 
peor característica del proceso arbitral. Conside-
rando este último aspecto, nuestra opinión es que 
deben introducirse mecanismos que penalicen a 
los árbitros que someten sus proyectos de laudo a 
escrutinio fuera del plazo que se prevea para ello. 
La penalización al árbitro que se retrasa debería 
darse a través de una reducción de sus honorarios. 
Lo mismo puede hacerse con relación a la institu-
ción arbitral que se retrasa, penalizándola con la 

10  Como hemos mencionado previamente, la información disponible más reciente indica que en el año 2018, la CCI registró 
842 casos nuevos (CCI, 2019b, p. 4), mientras la CCL registró 508 en el año 2016 (Centro de Arbitraje de la CCL, 2016) 
y el CARC PUCP registró 422 en el año 2018 (CARC PUCP, 2020).

Fuente: Queen Mary University of London y White & Case, (2018, p. 8).

Gráfico 4
What are the three worst characteristics of international arbitration?
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reducción de los costos administrativos que cobra 
cuando incumpla con el plazo que disponga para 
realizar el escrutinio del laudo. Aunque no lo solu-
cione por completo, es una medida que estaría en 
sintonía con otra de las grandes preocupaciones 
de los usuarios.

Estas medidas ya han sido implementadas por la 
CCI, según las Notas a las partes y al Tribunal sobre 
la conducción del arbitraje de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje de la CCI, publicadas en 
enero del 2019. En caso el tribunal entregue tar-
díamente el borrador de laudo a la Corte, sus ho-
norarios pueden verse reducidos en más de 20%. 
En el caso de la institución, los gastos administra-
tivos reconocidos en hasta 20% por demora en el 
proceso de escrutinio (CCI, 2019a, párr. 127-136). 
En aplicación de estas reglas, en el año 2018 la CCI 
redujo honorarios a 68 tribunales arbitrales por 
la entrega tardía de proyectos para su escrutinio 
(CCI, 2019b, p. 15).

2. Labor de docencia

Por último, consideramos que las instituciones 
que implementen el escrutinio tendrán que com-
plementarlo con una exhaustiva labor de docencia. 
Aunque el escrutinio goza de reconocimiento a ni-
vel internacional, no siempre ha sido así en todos 
los países. Si empezara a implementarse en Perú, 
podría dar pie a que resurjan aquí cuestionamien-
tos que ya han sido superados en otros lugares del 
mundo. De allí la importancia de revisar la expe-
riencia internacional y aprender de ella.

Existen algunos casos, ocurridos en la segunda mi-
tad del siglo pasado, en los que las cortes locales 
anularon laudos de arbitrajes administrados por la 
CCI debido al escrutinio. Es el caso, por ejemplo, de 
una decisión emitida en el año 1976 por la Corte 
Suprema de Turquía, que anuló un laudo que pasó 
por el escrutinio de la CCI, señalando que este vul-
neraba el orden público (Kassis, 1989, p. 98).

En un artículo publicado en 1989, Kassis sostuvo 
una postura similar. En este, señaló que el escru-
tinio vulnera aspectos esenciales del arbitraje, 

como la confidencialidad de las deliberaciones, la 
prohibición de adelantar opinión sobre un caso en 
curso y el derecho de defensa de las partes. En sus 
palabras:

 It is undisputed and indisputable that, wha-
tever the legal system, the right of defence 
includes the partie’s right to be kept aware of 
whatever action is taken by a tribunal and wha-
tever documents or evidence are in its hands 
(principe du contradictoire or principe de la 
contradiction). The parties must have access to 
all documents issued or received by a tribunal. 
A fortiori, a tribunal cannot receive and exami-
ne written comments, from an external source, 
on the contents of the award it intends to issue 
at the end of the proceedings11 (pp. 87-88).

Todas estas son alarmas que podrían sonar en el 
Perú si una institución implementa el escrutinio. 
Se trata de riesgos reales que pueden terminar 
haciendo que el remedio sea peor que la enfer-
medad, al exponer a los laudos de esa institución 
a una serie de recursos de anulación e, incluso, de 
amparos.

Por ello, es necesario que se conozca que las viejas 
críticas de Kassis o la de la Corte Suprema de Tur-
quía no han tenido acogida en el tiempo. Creemos 
que la razón fundamental para rechazarlas se en-
cuentra en uno de los ejes angulares del arbitraje: 
el consentimiento. Como señala Steingruber:

 Party autonomy is the primary source of the 
arbitration jurisdiction and procedure. Indeed, 
the first and foremost principle of law in com-
mercial arbitration is that it is founded on the 
autonomy of the parties’ will. The crucial diffe-
rence between arbitration and courts thus lies 
in the fact that the basis of the jurisdiction of 
an arbitral tribunal is the will of the parties, 
while courts owe competence to the procedu-
ral norms of a State or of an international con-
vention12 (2012, p.12).

El pacto de las partes es la medida de la jurisdicción 
y el procedimiento en el arbitraje. En ese sentido, 
se implica que, en el marco de la libertad contrac-

11  No se cuestiona ni resulta cuestionable que, independientemente del sistema jurídico, el derecho de defensa incluye 
el derecho de la parte a estar informada de cualquier acción adoptada por el tribunal y de cualquier documentación 
o evidencia que se encuentre en sus manos (principio del contradictorio). Las partes deben tener acceso a todos los 
documentos expedidos o recibidos por el tribunal. A fortiori, un tribunal no puede recibir y examinar comentarios escritos, 
provenientes de una fuente externa, acerca del contenido del laudo que pretende emitir al culminar los procedimientos 
arbitrales [traducción libre].

12  La autonomía de las partes es la fuente de la que emanan la jurisdicción arbitral y su procedimiento. En efecto, la 
autonomía de la voluntad de las partes es el principio primordial del arbitraje comercial. La diferencia crucial entre el 
arbitraje y los juzgados estatales radica en que la voluntad de las partes constituye la fuente de la jurisdicción del tribunal 
arbitral, mientras que la competencia de la judicatura radica en las normas procesales de un Estado o de un convenio 
internacional [traducción libre].
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tual, los usuarios del arbitraje son libres de elegir 
a qué institución acudirán para que administre su 
controversia. A su vez, significa que son libres de 
elegir entre instituciones que aplican el escrutinio 
de laudos e instituciones que no lo aplican. 

Quien termine siendo parte de un arbitraje con 
escrutinio lo será porque en el convenio arbitral 
se pactó que sea así. No puede admitirse que una 
parte del convenio, probablemente ante un laudo 
que no le conviene, pretenda impedir su ejecu-
ción o, incluso, buscar su anulación alegando que 
se aplicó una herramienta a la que ella misma se 
sometió. 
 
A este aspecto se le tiene que agregar que el es-
crutinio es una herramienta respetuosa de la com-
petencia de los árbitros. Como hemos explicado, 
reconoce que hay observaciones que pueden ser 
vinculantes (las de forma) y observaciones que no 
(las de fondo), justamente para respetar el fuero 
del tribunal o del árbitro único. Si se mantiene esa 
deferencia por las competencias del árbitro ante 
quien se plantea el caso (que, además, es una 
deferencia por el pacto de las partes para decidir 
quién resolverá la controversia), consideramos 
que no hay afectación a los derechos procesales 
del usuario.

En cuanto a la confidencialidad y la prohibición de 
adelantar opinión, consideramos que son elemen-
tos que el desarrollo del arbitraje ya ha relativiza-
do. Aplicarlos en su sentido más estricto supondría 
menguar considerablemente, por ejemplo, la par-
ticipación de los secretarios arbitrales. En efecto, 
quedarían privados de la posibilidad de asistir a los 
árbitros en la deliberación y de conocer sus opinio-
nes antes de que se emita el laudo. 

En la actualidad se acepta que los árbitros recurran 
al apoyo de los secretarios con tal de que no dele-
guen la toma de decisiones (Menz & George, 2016, 
pp. 319-320). Creemos que una lógica similar debe 
emplearse con el escrutinio. De hecho, la confi-
dencialidad y la prohibición de adelantar opinión 
deben adaptarse para facilitar una labor adecuada 
de la institución arbitral.

Por lo demás, si los cuestionamientos han perdido 
vigencia es porque se reconoce el valor agregado 
que el escrutinio da al servicio de las institucio-
nes que lo ofrecen. Por ejemplo, recientemente 
la Corte de Casación de Egipto se pronunció sobre 
un caso en el que una empresa alegaba que una 
cláusula arbitral bajo reglas ICC era inválida, pues-
to que el escrutinio vulneraba su derecho de de-
fensa. La Corte resaltó que la empresa se sometió 
voluntariamente al reglamento de la CCI y agregó 
lo siguiente:

 El escrutinio del borrador del laudo arbitral ge-
nera un beneficio para el sistema de arbitraje 
bajo el auspicio de la CCI en París, asegurando 
la calidad de los laudos y reduciendo la proba-
bilidad de que sean anulados, o emitidos sin 
poder ser ejecutados, lo que preserva para el 
sistema de arbitraje de la Cámara la reputación 
internacional que disfruta en el campo del co-
mercio internacional.

Como hemos mencionado, en  la actualidad el 
escrutinio es plenamente aceptado en el mundo 
(Gerbay, 2016, pp. 144-146). De hecho, no cono-
cemos caso alguno de un laudo emitido en un ar-
bitraje de la CCI que haya sido anulado en el Perú 
por haber sido objeto de escrutinio. Si las institu-
ciones arbitrales desean implementar el escrutinio 
para servir mejor a sus usuarios, deben empren-
der una labor de docencia para que el público co-
nozca sus beneficios y el prestigio del que goza. 
Es necesario el diálogo con usuarios, abogados, 
estudiantes, pero, sobre todo, con los jueces. En 
efecto, es importante que instituciones arbitrales, 
árbitros y jueces mantengan un diálogo continuo 
para intercambiar criterios y, con ello, servir mejor 
a los usuarios del arbitraje.

V. CONCLUSIONES

El arbitraje es un servicio al que los usuarios acu-
den con el objetivo de solucionar sus controversias 
de forma definitiva. No le es útil a las partes un lau-
do que no tenga efectos en la realidad. Por ello, lo 
que más valoran es su ejecutabilidad.

Es importante que las instituciones arbitrales del 
Perú atiendan esta necesidad de los usuarios. Una 
forma de hacerlo es implementar un procedimien-
to de escrutinio en sus reglamentos. Este mismo 
tiene el fin de evitar que laudos con defectos de 
forma sean emitidos y queden expuestos a recur-
sos de interpretación y rectificación, a objeciones 
a su ejecución o, incluso, a procesos de anulación. 
En efecto, un laudo que se publica con defectos es 
un laudo que alarga el conflicto y perjudica a los 
usuarios.

Iniciar este proceso para llevar la calidad del arbi-
traje en el Perú a un siguiente nivel más exigente 
no solo beneficiaría a los usuarios del arbitraje, al 
tener más garantías de que el laudo final será eje-
cutable, sino que beneficiaría a todo el mercado 
arbitral en general. De implementarse el escruti-
nio de laudos en el Perú, se habrá incorporado un 
nuevo factor de competencia entre las institucio-
nes arbitrales peruanas, estimulando con ello de 
forma más intensa la competencia para contribuir 
a una mejora sustantiva de la calidad en el sistema 
arbitral peruano.
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Implementarlo correctamente no será fácil. Las 
instituciones deberán recurrir a especialistas para 
que el proceso tenga un diseño adecuado y debe-
rán, además, adoptar políticas para atraer como 
escrutadores a los mejores árbitros de la región. 
Para ese objetivo, el Perú tiene la ventaja de con-
tar con una ley de arbitraje reconocida a nivel in-
ternacional y ser uno de los países donde más se 
árbitra en la región. 

Finalmente, para que esta implementación hacia 
una mejor calidad sea exitosa, es fundamental que 
las instituciones arbitrales tomen medidas que 
complementen el servicio de escrutinio de laudo 
alineadas con el interés del usuario del sistema. Es 
necesario, por lo tanto, que asuman un rol activo 
en penalizar el incumplimiento de los plazos del 
escrutinio, a fin de evitar que este prolongue el ar-
bitraje más de lo necesario. Las instituciones arbi-
trales deben realizar una ardua labor de docencia y 
diálogo, especialmente con los jueces, para que en 
el país se conozca más sobre el prestigio y aplica-
ción del escrutinio a nivel internacional. 
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